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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA, 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gusi-a Real Familia.

(Gacetas 10 al 13 de Diciembre')

Núm. 2863

Gobierno Civil
Obras públicas

Electricidad.— Habiendo solicitado don 
Antonio Mayo! Carbonell, vecino de Ma- 
hón, ia concesión de una instalación eléc
trica en la villa de Alayor (Menorca), se 
pone en conocimiento del publico, seña
lando un plazo de treinta días para admi
tir las reclamaciones á que haya lugar, 
quedando de manifiesto el proyecto en la 
Jefatara de Doras públicas (cade de Ven 
n.c 7) en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícuio 13 dei Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de Octu
bre de 1904, acompañando ademas la No
ta formulada por el ingeniero Jefe de que 
trata el mencionado artículo.

Palma 14 Diciembre de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Nota que se cita en el anuncio que precede
La concesión que solicita D, Antonio 

Mayol Carbonell nene por objeto estable 
cer el alumbrado eléctrico en ia Vilia de 
Alayor (Menorca) por medio de uua ins
talación de corriente continua á baja ten
sión, situada en la calle de las Parras, y 
red de distribución sostenida por postes y 
palomillas en las fachadas de las casas.

Palma 14 Diciembre de 1908.—El In
geniero Jefe, Antonio Sena.

SECCION DE Lá GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

L K Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Uonsistucióa Rey de España;
A todos ios que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo l.° La tributación del alcohol 
consistirá en un impuesto especial y 
único, sin perjuicio de las cuotas del im
puesto de consumos que establezcan los 

Ayuntamientos, las cuales en ningún caso 
podrán ser superiores á 20 pesetas por 
hectalitro.

Las fábricas de destilación de alcoholes 
aguardientes neutros y compuestos, l«s 

de alcohol desnaturalizado y las de rectí- 
icación, continuarán exentas del pago de 
a contribución industrial.

Art. 2.° El impuesto dei alcohol se co
brará con arreglo á la siguiente tarifa:

Núm. 1. Aguardiente y alcohol de vino: 
por cada hectóiitro de volumen real, 20 
Desetas.

Núm. 2. Los demás aguardientes y 
alcoholes neutros: por ídem id. id., 50 pe
setas.

Núm. 3. Alcohol desnaturalizado: por 
ídem id. id., 7*50 pesetas, sin que esta 
clase de alcohol pueda ser gravada, á te
nor de la Real orden de 21 de Julio de 

l 905, con cuota alguna de consumos ni 
ningún arbitrio especial por parte de los 
Ayuntamientos y Diputaciones.

8a considerará como alcohol de vino, 
además del obtenido de la uva, el proce
dente de los orujos y otros residuos de la 
vinificación.

También se asimilará á dicho alcohol el 
obtenido de la sidra y ds los higos y el 
aguardiente preparado por destilación di
recta de las mieles y melazas de la caña 
de azúcar cuya graduación no exceda de 
75 grados centesimales y que se destile 
en fábricas especialmente habilitadas.

Art. 3.° El impuesto se entenderá de
vengado desde que se obtengan los pro
ductos enumerados en el art. 2.°, pero su 
pago podrá diferirse hasta que se extrai
gan de las fábricas; debiendo el fabricante 
hacer el ingreso en metálico ó en pagarés 
en la capital de la provincia ó en la Adua
na más próxima, en la forma y plazos que 
se determinarán en el Reglamento.

Art. 4.° Se garantizará el impuesto 
únic-imente en los siguientes casos:

1,° Guando los aguardientes ó alcoho
les neutros se destinen directamente á la 
exportación,

2.° Guando se destinen á fabricas de 
rectificación ó de alcohol desnaturalizado.

Art. 5.° Se declara libre la fabricación 
de aguardientes compuestos y licores 
cuando se empleen para su elaboración 
aguardientes y alcoholes producidos en 
otras fábricas; pero si su fabricación se 
hace directamente pagarán á la salida de 
éstas por volumen real las mismas cuotas 
que loe aguardientes y alcoholes neutros, 
excepto si se destinan directamente á la 
exportación, en cuyo caso podrán garan
tirse.

Art. 6.° Lss fábricas de aguardientes 
compuestos y licores satisfarán una paten
te anual irreducible, que podrá oscilar des
de 250 á 5.000 pesetas.

Art. 7.° Loe aguardientes compuestos 
y licores envasados en botellas ó frascos 
hasta tres litros de cabida quedarán suje- 
í ¡b á la imposición de precintas de pago 
en la siguiente forma:

1 .° El aguardiente anisado y el ron 
con ó sin azúcar, incluso los escarchados, 
el de caña, el coñac y la ginebra, cual

quiera que sea su graduación, y los demás 
aguardientes compuestos y licores, cuya 
graduación alcohólica fuese hasta 34° cen
tesimales, envasados en botellas ó frascos 
hasta de medio litro de cabida, diez cénti
mos de peseta.

2 .° Los mismos, en envases de mayor 
cabida, veinte céntimos de peseta.

3 .° Dichos aguardientes compuestos y 
licores, cuando su graduación alcohólica 
excediese de 34° centesimales, en botellas 
ó frascos de hasta medio litro de cabida, 
veinte céntimos de peseta.

4 .° Los mismos, en envases de mayor 
cabida, cuarenta céntimos de peseta.

Se exceptúan de la imposición de pre
cintas los aguardientes compuestos y lico
res que desde las fábricas se destinen di
rectamente á la exportación.

Art. 8.° Las fábricas que destilen 
aguardientes ó alcoholes neutros, ó elabo
ren directamente aguardientes compuestos 
y licores y no estén intervenidas, se some
terán al régimen de fiscalización que de
termine el Reglamento.

Art. 9.° Se autoriza á los cosecheros 
de vino que no sean fabricantes para po
der destilar anualmente para su consumo 
particular, y con prohibición absoluta de 
venderlo, hasta 50 litros de aguardiente 
neutro que no exceda de 65° centesimales, 
utilizando los residuos de la vinificación, 
siempre que los Alcaldes lo soliciten a 
nombre de todos sus convecinos que ha
yan de hacer uso de esta autorización, 
obligándose á recaudar para ia Hacienda 
el impuesto especial, y que las destilacio
nes se realicen en alambiques comunes 
instalados por el Ayuntamiento.

Art 10. Tendrán derecho á la devolu
ción del impuesto:
l .° Los fabricantes de aguardientes 

compuestos y licores que los elaboren con 
aguardientes y alcoholes . neutros proce
dentes de otras fábricas, por el invertido 
en la preparación de los productos que 
exporten, á razón de 20 pesetas por cada 
hectolitro de 95° centesimales.

2 .° Los almacenistas, por ios alcoholes 
y aguardientes neutros y aguardientes 
compuestos y licores que exporten á razón 
de 20 pesetas por hectolitro de líquido 
reducido á los 95° centesimales, ó de 7*50 
pesetas por igual unidad y graduación 
cuando se trate de alcohol desnaturalizado. 
Asimismo tendrán derecho los almacenis
tas á la devolución del importe de las pre
cintas de los aguardientes compuestos y 
licores embotellados que exporten.

Serán requisitos indispensables para 
acordar la devolución en los dos casos an
teriores:

a) Que se solicite con ia antelación 
que señale el Reglamento.

6) Que ios alcoholes, aguardientes y 
licores vayan con ia guía ó vendí corres
pondientes directamente desde las fábri
cas ó desde los almacenes á ios puertos ó 
puntos de exportación que al efecto se 
habiliten.

c) Que la cantidad que se exporte no 
sea inferior á 10 litios; y

d) Que se acredite la efectiva expor

tación de los productos al extranjero en 
la forma que determinará el Reglamento 
del impuesto.

3 .° Los criadores exportadores, por los 
vinos dulces que exporten, á razón de 
0*20 pesetas por cada litro de alcohol em
pleado en la crianza, según se determine 
en el Reglamento, y siempre que se cum
plan las condiciones a) y d) de las antee 
enumeradas.

4 .° Los exportadores de productos quí
micos, perfumería, barnices y medicamen
tos preparados con alcohol, tendrán dere
cho á la devolución del impuesto que hu
bieren satisfecho por el contenido en 
aquéllos en la forma que determine el 
Reglamento.

En el caso de que los alcoholes, aguar
dientes, licores, vinos dulces y demás pro
ductos á que se refiere este artíc ilo se 
importaran de nuevo en España é Islas 
Baleares, se considerarán como extranje
ros á los efectos de esta ley.

Art. 11. Se cancelará la garantía de 
las cuotas del impuesto en loe casos si- 
guentes:

l .° Por los aguardientes y alcoholes 
neutros, aguardientes compuesios y licores 
y alcohol desnaturalizado que se exporten 
directamente desde las fábricas.

2 .• Por los aguardientes y alcoholes 
neutros salidos de las fábricas para otras 
de rectificación ó de desnaturalización, una 
vez cargados en las cuentas corrientes de 
las fábricas á que se destinen.

Art. 12, Se prohíbe:
l .° La venta al por menor de alcoho

les y aguardientes neutros y compuestos, 
licores y alcohol desnaturalizado an las 
fábricas en que dichos líquidos se obten
gan ó preparen.

2 .° La destilación ó fabricación de al
coholes, aguardientes compuestos y licores 
en los eatahlecimíentes que vendan los 
mencionados líquidos al por mayor ó me
nor.

3 .° La destilación ó elaboración en 
una misma fabrica de aguardientes com
puestos y licores por destilación directa y 
empleando alcoholes ó aguardientes neu
tros adquiridos en otras.

4 .° La destilación en una misma fá
brica de alcoholes ó aguardientes vínicos 
é industriales.

5 -° La obtención en una misma fábri
ca de alcoholes y aguardientes neutros ó 
compuestos y alcohol uesnaturalizado, ex
cepto la desnaturalización de ios alcoholes 
llamados de cabezas y colas en la canti
dad y forma que se determine en el regla
mento.

6.° La instalación, en lo sucesivo, de 
fábricas de aguardientes y alcoholes in
dustriales ó desnaturalizados en poblacio
nes que no sean capitales de provincia ó 
tengan Aduana de primera ciase ó una 
fábrica de azúcar en actividad, salvo el 
caso de que los industriales se comprome
tan á costear loa gastos que ocasione el 
servicio de intervención y vigilancia. Las 
que actualmente existan en estas condi
ciones perderán su derecho si dejan de 
funcionar durante tres años seguidos.

M.C.D. 2022
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1? El aso de aparatos portátiles,
Art. 13. El impuesto especial del al

cohol sólo gravará loe productos especifi
cados en el art.0 2.°; pero los estableci
mientos en que se preparen aguardientes 
compuestos y licores con alcoholes ó 
aguardientse procedentes de otras fábri
cas, y los en que se elaboren vinos, mis
telas, sidras, cervezas, éteres, medicamen
tos y otros productos que contengan al
cohol ó se preparen con él, podrán ser 
objeto de la vigilancia que en su caso se
ñale el Reglamento.

Art. 14. La Administración no cele' 
brará conciertos ó arreglos, individual ni 
colectivamente, con los productores de 
alcoholes, aguardientes y licores para la 
percepción del impuesto.

Art. 15. Los productos extranjeros 
que, con arreglo á las notas del Arancel 
vigente, satiefaceu á su importación en 
España el impuesto de alcoholes á razón 
de 0*70 pesetas el litro, lo satisfarán en lo 
eucesivo á razón de 0*20 pesetas por di
cha unidad de volumen.

A los aguardientes compuestos y licores 
que se importen envasados en botellas ó 
frascos se les impondrán precintas espe
ciales de igual cuantía que á los nacio
nales.

Art. 16. Eo los Tratados y Conve
nios de Comercio que España celebre con 
otras naciones no se estipulaiáu rebajas 
de derechos ni compromisos de ninguna 
clase respecto de los alcoholes, aguardien
tes neutros ó compuestos y licores.

Tampoco se autorizará la admisión tem
poral de las mencionadas mercancías.

Art. 17. Queda prohibida la impor
tación, circulación y venta en el Reino de 
Jas mezclas de alcoholes y éter. Dichos 
productos serán detenidos donde se en
cuentren, y se inumizarán, poniendo se
guidamente el hecho en conocimiento de 
la Autoridad que corresponda, á los fines 
previstos en el Código penal y demás dis
posiciones aplicables al caso.

Art. 18. La Administración reglamen
tará la fabricación, importación, venta, 
circulación y empleo del anetol y demás 
esencias destinadas á la preparación de 
aguardientes compuestos y licores para 
impedir el empleo ilegal de las mismas.

Art. 19. La Administr ación dispondrá 
el cierre de las fábricas en que se demues
tre de un moa-) evidente que se han rea
lizado fraudes en el impuesto de alcoho
les, reincidiendo en ellos más de tres ve
ces dentro de un año, ó más de dos si re 
presentan en junco una cantidad superior 
á 3.000 pesetas.

A los responsables de falta de defrau
dación que resulten insolventes se les 
aplicará la pena subsidiaria señalada en 
el art. 29 de la ley de Contrabando y De
fraudación de 3 de Septiembre de 1904, á 
cuyo efecto los Delegados de Hacienda, 
una vez declarada la insolvencia, pasarán 
las diligencias el Juzgado de instrucción 
correspondiente en el término de un més,

Art. 20. Los productores de alcoholes 
y aguardientes que deseen cooperar á la 
acción investigadora de la Hacienda po
drán constituir una delegación, facultada 
para nombrar Inspectores para las fábri
cas de alcohol y destilerías establecidas ó 
que se establezcan. El Reglamento deter
minará las condiciones en que esta ins
pección habrá de ejercerse.

Art. 21. Se derogan las leyes de 19 de 
Julio de 1904 y 13 de Julio de 1907, que 
actualmente rigen la renta del alcohol, en 
todo lo que se opongan á lo que en la pre
sente ley se establece,

DISPOSICIONOS TRAN9ITORIAS

Art. 22. Los aguardientes y alcoholes 
neutros existentes en las fábricas de des
tilación ó rectificación y en los depósitos 
particulares de las mismas y los que exis
ten en poder de cosecheros, asi como los 
aguardientes compuestos y licores prepa
rados directamente por loe fabricantes y 
existentes en las fábricas ó en sus depó
sitos al ponerse en vigor esta ley, satis
farán el impuesto señalado en la misma 
á la salida de dichos establecimientos.

Respecto á los aguardientes y alcoho - 

les neutros recibidos por los fabricantes 
de aguardientes compuestos y licores y 
almacenistas con la cuota especial de con
sumo garantida, se practicará un balance 
para determinar el número de hectolitros 
cuya garantía subsista en la fecha men
cionada, y se hará efectiva á razón del 
impuesto que se establece en esta ley, en 
vez de las 70 pesetas de la cuota garanti
da, siendo de abono la de fabricación pa
gada por los alcoholes á su salida de las 
fabricas. Este pago podrá hacerse en me
tálico ó en pagarés y en la forma y plazos 
que determine el Reglamento.

En cuanto á los aguardientes y alcoho* 
les neutros recibidos por los criadores, 
criadores-exportadores de vinos y fabril 
cantes de mistelas con la cuota especial 
de consumo garantida, se hará inmedia
tamente un balance da existencias, y una 
vez practicado éste, los interesados ten
drán facultad de optar:

L° Por hacer efectivo el impuesto es
tablecido por la presente ley, pagando en 
metálico ó en pagarés en la forma y plazos 
que determine el Reglamento, hirviéndoles 
de abono la cuota de fabricación ya satis
fecha; ó

2 o Se les abrirá una cuenta especial 
de liquidación por término máximo de 
tres años, durante los cuales se lee siguí- 
rán practicando liquidaciones trimestrales 
para que se les devuelva lo exportado, á 
razón de las 10 pesetas satisfechas, con la 
cancelación correspondiente de la garantía 
prestada, ó se les cobre á razón de las 70 
pesetas garantidas por aquella parte que 
hubiesen aplicado al mercado nacional.

Art. 23. Se autoriza al Gobierno para 
elevar las cuotas en un 25 por 100, pero 
sin alterar el margen de 30 pesetas entre 
los alcoholes de vino y ios demás alcoho
les, en el caso en que la recaudación del 
primer año ó en los sucesivos no llegare á 
15 millones de pesetas.

Art, 24. El Ministro de Hacienda dic
tará las medidas necesarias para el cum

Ejercicio de 1909
Estado de las cuentas correspondientes al expresado ejercicio que por conducto de la 

Dirección general de Administración deben rendirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino, con arreglo á los artículos 129 y 165 de las leyes orgánicas Provincial y 
Municipal y demás disposiciones vigentes.

Punto y fecha. El Gobernador.
(Firma y sello del Gobierno civil.)

PUEBLOS
CLASE

DE LAS CUENTAS

NUMERO DE ELLAS
PLAZOS 

en que deben ren
dirse al Tribunal
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Publicada en la Gaceta de Madrid la 
Real orden de l.° de Junio úlmo, esta
bleciendo restricciones para el ingreso de 
enfermos en observación, asi en loe Ma
nicomios oficiales como en las Casas de 
salud particulares, importa que este Minis
terio tenga ya conocimiento de como se 
han cumplido por las Autoridades locales 
ó provinciales y los Directores de los indi
cados establecimientos las reglas conteni
das en aquella disposición, así como el 
resultado de los trámites y expedientes á 
que se refieren los números 4.° y 5.° de 
la citada Real orden; y á tal fin, *

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á 
bien disponer que los Gobernadores civi
les remitan á la mayor prevedad ios esta
dos siguientes:

l .° Enfermos recluidos en los Mani
comios provinciales, municipales y Casas 
de salud particulares de las respectivas 
provincias, con carácter definitivo. 

plimiento de esta ley, que entrará en vigor 
al día siguiente de su promulgación.

Por tanto:
M rodamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Madrid á diez de Diciembre 
de mil novecientoso cho.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Augusto González Besada

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l b s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento á lo dispuesto por el Tribu
nal de Cuentas del Reino en comunicación 
de 5 del actual;

S. M. el Key (Q. D. G.) ha tenido á 
bien acordar; que V. S. remita, en el tér
mino de diez dias, un estado arreglado al 
modelo que se publica á continuación, 
expresivo de las cuentas que durante el 
ejercicio del presupuesto que ha de prin
cipiar á regir el l.° de Enero de 1909 
deben formarse por las Diputaciones y 
Ayuntamientos de esa provincia, y remi
tirse á dicho tribunal, de cuya formalidad 
están exceptuadas las provincias Vascon
gadas y de Navarra, por regirse en el 
orden económico por el concierto consig
nado en el Real decreto de 28 de Febrero 
de 1878, de que trata la cuarta disposi
ción transitoria de la ley Provincial de 29 
de Agosto de 1882.

De Real orden digo á V. S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de»..>

2 .° Enfermos en observación cuyo 
ingreso se haya acompañado de todos 
los requisitos, y entre ellos, el expediente 
judicial.

3 .° Enfermos admitidos en observa
ción sin haberse formado á su ingreso el 
expediente judicial, con extracto de los 
procedimientos entablados por loe Direc
tores de los establecimientos indicados ó 
por las Juntas de patronos en cumplí 
miento de la Real orden citada, y como 
consecuencia, número, nombre y circuns
tancias de loe acogidos en observación que 
se han dado de alta por haberse agotado 
ios trámites administrativos para legitimar 
su estancia en el Manicomio, y de igual 
modo los mismos datos acerca de los que 
todavía permanezcan en observación, ya 
por ser reciente su ingreso, ya por estar 
pendiente su estancia de algún trámite 
promovido en virtud de la repetida dis
posición.

En todos los estados se consignará la 
fecha de ingreso del recluido.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento é indicados 
fines. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta 12 de Diciembre')

SECCION OFICIAL

Núm. 2864
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Comisión provincial en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. l.° de la Real 
Orden circular expedida por el Ministerio 
de la Gobernación con fecha 26 de No
viembre de 1908, ha acordado anunciar 
un concurso para la provisión de las plazas 
de Médico civil de la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia y de Mé
dico civil suplente de la misma, que debe 
sustituir al propietario en sus ausencias y 
enfermedades, y para que estos nombra
mientos puedan en au dia verificarse con 
arreglo al art 3.° del R. D. de 5 de Enero 
de 1897, los que aspiren á obtener dichos 
cargos deberán presentar á sus instancias 
en la Secretaria de esta Corporación en el 
término de diez dias á contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia acom
pañando los documentos que acrediten su 
capacidad profesional y ios justificantes 
de sus méritos y servicios.

Los que para el caao de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán for
mular sus solicitudes por medio de ana 
sola instancia.

Palma 15 Diciembre de 1908.—El Vice
presidente, J. Agalló.—P. A. de la O. P.— 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2865
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Terminados ios repartimientos de la con

tribución territorial de esta villa, por rús
tica, colonia y pecuaria y por urbana co
rrespondientes al próximo año de 1909, 
quedan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de ocho días há
biles contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Marratxí 11 Diciembre 1908.--El Al
calde-, Matías Mesquída.—P. A. del A. y 
J. M.—El Secretarlo, Francisco Barrera.

Núm. 2866
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
, de Montes

Terceras subastas de lefias y piedra.— 
Habiendo quedado desierta por falta de 
licítadores las primeras y segundas subas
tas de leñas altas del monte <La Basea» 
de Fornalutx, de leñas bajas de «San 
Martin» de Alcudia y de «Cana Rosera» 
«Marina Gran» y «Ntra. Sra. de la Con
solación etc.» de Santañy y de piedra de 
«La Comuna» de Bañóla, «Comuna de 
Caimaírí,» de Selva y «Ntra. Sra. de la 
Consolación etc.» de Santañy; á propues
ta del Ayudante de la provincia, he re
suelto que se celebren terceras subastas 
de dichos aprovechamientos en las Alcal
días respectivas el día 22 del corriente á 
las horas y bajo los tipos de tasación que 
se fijan en el estado inserto á continua
ción, rigiendo para las mismas los plie
gos de condiciones que se mencionarán en 
los anuncios de las primeras y segundas, 
publicados en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
números 6512, 6525 y 6527 de l.° y 31 
Octubre y 5 de Noviembre últimos res
pectivamente, anuncios que tendrán en 
cuenta los Alcaldes y Guardia Civil para 
su cumplimiento,

Palma á 9 Diciembre de 1908.—El De
legado, Franoiaco de Semir,
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Es t a d o  QUE s e  CITA. — Terceras szibastas de lefias y piedra que tienen que celebrarse el día 22 del corriente

PUEBLOS MONTES
CANTIDAD Y CLASE DE

APROVECHAMIENTOS PLAZO DEL DISFRUTE

Tasación

Pesetas
Horas que han de 

celebrarse las subastas

Alcudia 
Buñola 

Fornalutx 
Selva 

Santañy 
Idem 
Idem

Idem

San Martin 
La Comuna

La Bassa 
Comuna de Caimari 

Cana Rosera 
Marina Gran 

Nuestra Señora de la 
Consolación etc.

Idem

200 estéreos de leñas bajas. . .
200 metros cúbicos de piedra. .
150 estéreos de leñas altas. . .
30 metros cúbicos de piedra. .
20 estéreos de leñas bajas. . .
200 id. de id..................................

20 id. de id....................................
30 metros cúbicos de piedra . ,

Hasta l.° de Abril 
Todo el año forestal 
Hasta l.° de Abril 

Todo el año forestal
Hasta l.° de Abril 

Idem

Idem
Todo el año forestal

105*00
75*00

225*00
11*25
7*50

75*00

7*50
2*25

A las 12
A las 12
A las 12
A las 12
A las 11
A las 11 y media

A las 12
A las 12 y media

Palma á 9 de Diciembre de 1908. -El Agente, José Sancho.—V.° B.°—El Delegado, Francisco de Semir.

Núm. 2867
AYUNTAMIENTO DE PALMA

La Junta municipal en sesión de hoy 
ha aprobado el preensopuesto ordinario 
para el año 1909, habiendo acordado las 
siguientes modificaciones en el proyecto 
primitivo del Ayuntamiento.

Disminu- 
Aumentos cienes

216*56 Conticgante provincial 
según reparto inserto 
en el B. O. de esta 
provincia n.° 6533.

Imprevistos. — Minora
ción de crédito para 
atender á id. id. . . 216*56

La cantidad de 375 pesetas que se con
signan en el presupuesto para un Ayu
dante Repetidor de la Escuela de Artes é 
Industrias, debe entenderse que su inver
sión solo podra tener lugar cuando el 
Ayuntamiento alce la suspensión que tie
ne acordada.

Se añade á la tarifa del arbitrio sobre 
vinos espumosos, generosos, mistelas y 
comunes de mas de 16° el siguiente ex
tremo:

«Los vinos generosos compuestos, de 
consumo local llamados comunmente «do
rados, ambar, rancietes y sus similares, 
siempre que unos y otros no excedan de 
16° centesimales y se introduzcan en can
tidades cuando menos de 100 litros, satis
farán solamente 5 pesetas por 100 lisios.»

Estas modificaciones quedan expuestas 
al público a efectos de reclamación en al
za ante el Sr. GoOernador por término de 
8 días á tenor de lo dispuesto en la Reai 
orden de 15 Enero de 1879. Este piazo 
contará desde el día de la publicación de 
este anuncio en el B. O.

Palma 11 de Diciembre de 1908.—El 
Alcalde, Antonio Rosselld.—P. A. de la 
J. M.—El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

Núm. 2868
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA8
Autorizado este Ayuntamiento por Real 

Orden de veinte y cinco ue Noviembre 
Último, para imponer arbitrios extraordi
narios sobre vanas especies no tanfadas 
en la geneial de Consumos, para cubrir el 
déficit de cinco mil setecientas treinta y 
una pesetas ochenta céntimos que resulta 
en su presupuesto ordinario correspon
diente ai pióximo año de 1^09, acordó en 
sesión de ayer, la Junta Municipal á tenor 
de lo dispuesto eu el ar¡.° 39 del Regla
mento de Consumos vigente, se ensaye el 
medio de los encabezamientos gremiales 
á cuyo efecto se convoca á todos los cose
cheros, especuladores y consumidores de 
las especies que constituyen ios arbitrios 
citados y que se detallan en al expediente 
respectivo que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación muni
cipal, á que presenten proposiciones des
de esta fecha hasta cuatro días después 
del en que se publique el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para formalizar contratos parciales 
ó gremiales bajo los tipos que quedan se
ñalados en el expediente de su razón. Ca
so de que no diere resultado este medio 

se intente el de arriendo á venta libre de 
todas las indicadas especies, y al efecto, 
se anuncia la primera subasta de los dere
chos precitados en el referido estado, y 
recargos autorizados, para el día veinti
dós del actual mée, y si tampoco diere 
resultado se celebrará una segunda y últi
ma el veinte y ocho del propio més.

Dichas subastas tendrán lugar en estas 
Caeas Consistoriales eu loe días señalados, 
de once á doce de la mañana por el siste
ma de pujas á la llana, ante la Comisión 
nombrada al efecto con extrícta sujeción 
ai pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretarla de esta Corpo
ración municipal adviniéndose que en el 
caso de tener que acudir á la segunda su
basta, se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del tipo total y se adjudi
cará el remate al mejor postor sin más li-' 
citación.

Ferrerias á 7 de Diciembre de 1908.— 
El Alcalde, Bartolomé Pona.—P. A. del 
A. y J. M.—El Secretarlo, Luis Florit.

Núm. 2869
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo últimos.
Sesión extraordinaria del dia l.° de 

Enero.—Se formaron las listas de electo
res con derecho á votar Compromisarios 
para la elección de Senadores y se acor
dó su exposición ai público por término 
de veinte días. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 7t—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se ratificaron los acuerdos de la 
extraordinaria del día 1.° del actual. Se 
aprueba la distribución de fondos para el 
presente mee en cantidad de mil novecien
tas trece pesetas cincuenta y dos cénti
mos. Se acuerda confeccionar las listas 
de pobres de esta localidad con derecho 
á asistencia facultativa y medicamentos 
gratuitos para el presente año de 1908. Se 
acuerda se practiquen en el trascurso del 
año tres turnos de prestación personal 
para la reparación de calles y caminos 
vecinales y que la inspección y dirección 
se verifique por los señores Concejaies 
D. Lorenzo Rechach Horrach y D. Sebas
tian Roca Meetre con la remuneración 
diaria de una peseta cincuenta céntimos, 
y que los tipos a redención á metálico 
para los jornales de prestación personal 
se den á hombre 1*50 pesetas; de carre- 
tou 4*50 pesetas y de carros de yunta 6‘00 
pesetas. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 14.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Fué aceptada la dimisión del 
Oficial sache de Ariañy y nombrado 
Miguel Ribas Cuiumbrans. Fueron auto
rizadas las relaciones de deudores y acree
dores de este Muaicipio resultantes de la 
liquidación del año anterior acordándose 
fijarlas ai público á efectos de reclamación. 
Se acuerda fijar el número de sesiones 
para el sorteo de Vocales Asociados de la 
Junta municipal. Se acuerda colocar un 
farol en el chaflán entre las calles de Ma- 
nacor y Sol para alumbrar el abrevadero 
público y otro an el chaflán de la calle 

Mayor y Ordinas con objeto de alumbrar 
el recinto correspondiente á las cercanías 
de la Iglesia y que los gastos que su com
pra, instalación y sostenimiento ocasionen 
se pague del capitulo onceno articulo 
único. Se dió el Ayuntamiento por ente
rado de una comunicación de la Tesorería 
de Hacienda autorizándole caso de no 
tener aprobado el día primero de Febrero 
próximo el repartimiento de Consumos 
del corriente año pueda proceder al cobro 
del actual primer trimestre con sujeción 
al reparto aprobado del año último. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 21.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Fueron aprobadas y fijadas defi
nitivamente las cuentas municipales del 
ejercicio del presupuesto de 1907, las que 
arrojan el cargo de 23.581*14 pesetas; la 
data 19.882*77 pesetas, quedando por 
lo tanto de existencia para el ejercicio de 
1908 3.698*37 pesetas y se acuerda pasar
las á la Junta municipal a los efectos de 
ley, exponiéndolas antes al público por 
quince dias en esta Secretaria acompaña
das de los documentos justificativos y 
con certificación de lo acordado. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria dei dia 28.—Se aprueba el acta de 
la anterior. Se acuerda dar cumplimiento 
á lo ordenado en la correspondencia ha
bida y Circularos insertas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia desde la última 
sesión celebrada. Y se levantó la sesión.

Sesión erdínaria en segunda convoca
toria del día 4 de Febrero.—Se aprueba 
el acta de la anterior. Se aprueba la dis
tribución de fondos para el presente mes 
en cantidad de 3.827*04 pesetas. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria dei dia 11.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda dar cumplimiento á 
lo ordenado en la correspondencia habida 
y Circularee insertas en el «Boletín Ofi
cial» desde la última sesión. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 18.—Se aprueba el acta de 
la anterior. Se acuerda dar cumplimiento 
á lo dispuesto por las Circulares insertas 
en el «Boletín Oficial» y lo ordenado en 
la correspondencia habida desde la última 
sesión celebrada. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria dei dia 25.—Se ¿aprueba el acta de 
la anterior. Se acuerda exceptuar de asis
tir al acto de la clasificación y declaración 
de soldados que ha de tener lugar el día 
primero dei próximo mee de Marzo por 
ser parientes de mozos dentro el grado 
que la ley determina. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 3 de Marzo—Se aprueba el acta 
de la anterior. Se aprueba la distribución 
de fondos para al pmsente mes en cantidad 
de 5.740*56 pesetas. Fueron nombrados 
los dos mozos del alistamiento del presen
te año que han de declarar en los expe
dientes de exenciones del Servicio Militar 
que se instruyan, Y se levaató la sesión.

Sesión ordinario eu segunda convocato
ria del dia 10. —Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerdó nombrar Comisiona

do al Secretario que actúa para asistir al 
juicio de exenciones del Reemplazo acttial 
que ha de tener lugar el dia once de Abril 
ante la Exorna. Comisión Mixta de Re- 
cutamiento señalándole en concepto de 
Comisión la cantidad de 25*00 pesetas. 
Se enteró el Ayuntamiento de haberse re
cibido aprobado al reparto de Consumos 
de esta villa respectivo al corriente ejer
cicio acordándose se proceda inmediata
mente al cobro de primer trimestre. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 17.—Se aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda la construcción por 
subasta de una cisterna en el Cementerio 
Católico de esta villa. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria dei dia 22.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se aprueba el 
pliego de condiciones para la subasta del 
hoyo en el Cementerio al objeto de cons
truir después una cisterna y se acuerda 
tenga lugar la subasta en esta Casa Con
sistorial á las nueve horas del día 25 del 
actual. Se entera el Ayuntamiento de una 
instancia presentada por Antonio Goméz 
Mestre en solicitud sean suspendidas cier
tas obras que construye Gabriel Maymó 
Font dentro de un porche en el lugar de 
Ariañy y se acuerda que la subcomisión 
del lugarde Ariañy practique una visita 
de inspección y dictamine lo que crea con
veniente. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se entera la Cor
poración del Real Decreto de Instrucción 
pública y Bellas Artes de fecha 7 de Fe
brero último y se nombran los Vocales 
Concejaies de la Junta de 1.a ense ñausa 
que han de ejercer sus funciones en el 
primer cuatrienio. Se antera el Ayunta
miento del dictamen de la comisión de 
Ariañy referente á la solicitud de Antonio 
Goméz Mestre sobre paralización de cier
tas obras en un porche dei lugar de Aria
ñy opinando dicha subcomisión que el 
porche de que se trata es de propiedad 
particular y se acuerda abrir la informa
ción testifical ofrecida por Antonio Goméz 
designando el dia y hora para que dicha 
información tenga lugar y comunicar ai 
recurrente nicho acuerdo á los efectos le
gales. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 29 de Fe* 

brero.—Se acuerda nombrar en Comisión 
a D. Sebastián Roca Mestre y D. Antonio 
Frontera Font para que examinen las 
cuentas de este Municipio correspondien
tes al ejercicio del presupuesto de 1907 y 
dictaminen lo que crean conveniente.

Sesión del día 5 de Marzo.—Se acuerda 
fijar como definitivo el dictamen referente 
a la cuenta de fondos dei Ayuntamiento 
respectiva ai ¿año de 1907 queda .do el 
cargo en 23.581*14 pesetas, la dita en 
19.882*77 pesetas y la existencia para la 
cuenta siguiente en 3.698*37 pesetas y 
acuerda que estas cuentas se eleven á la 
aprobación definitiva de Exorno. Sr. Go
bernador Civil de la provincia. Y se le
vantó la sesión.

Petra primero Abril de mil novecientos 
ocho.—El Secretario, Guillermo Ribot,— 
V.° B.°—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 2870
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Mommiento de fondos durante el mes 
de Noviembre de 1908

Oche
Existencia del mes anterior, 340.977*98 

pesetas.
Recibido de D. Gabriel Perez por los 

rendimientos obtenidos en el Cementerio, 
228 id.

Id. de D. Josá Cortés por la mensuali
dad de la Plaza Mayor, 8611*95 id.

Id. de D.a Luisa Marti por una sepul
tura, 300 id,

Id. de D. Francisco Rosselió por dos 
solares del Cementerio, 312*50 id.

Id. de D.a Matilde Eguia por una se
pultura, 300 id.

Id. de D. Juan López por id., 300 id,
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Id, de D. Antonio y Miguel Zanogaera 

por id., 200 id.
Id. da D.a Masía Felany por id., 200 

Ídem.
Id. de D. Jaime Máe por id. 300 id.
Id. del AyanUmienio de Fornaiatx por 

la cuota carcelaria, 109*78 id,
Id. de D. Domingo Torrente por una 

sepultura, 300 id.
Id. del Ayuntamiento de Sóller por la 

cuota carcelaria, 277'85 id.
Id. de D.a María Josefa Pifia por una 

sepultura, 300 id.
Id. de D. José Canel por la mensuali

dad de consumos, 33,347*30 id.
Id. de D. Guillermo Gelabsrt por la 

recaudación de Cédulas, Carruajes y Casi
nos, 7.436*55 id. •

Id. de la Tesorería por intereses de dos 
láminas Deuaa perpétua, 7*75 id,

Importa el debe, 393,509*66

Haber
Satisfecho D. Nicolás Campaner por 

un caballo que se suministró para la Guar
dia municipal, 800 pesetas.

Id. á D. Luis Serra por gratificación 
del tercer trimestre, 312*50 id.

Id, á D. Jaime March por una mesa, 
32 id.

Id. á D. Juan Canet por abono á la red 
Telefónica, 335 id.

Id. á D. José Juaneda por indemniza
ción de los derechos por la construcción 
de una alcantarilla, 672 id.

Id á D. José Miró por efectos para las 
casas de socorro, 482*60 id.

Id. á D.a Jeróuima y M a Vidal por so
corro de conservación de los pararrayos y 
timbres, 125 id.

Id. á D. Gabriel Salvé por agua para el 
arbolado, 42 )d.

Id. al mismo por id. para las calles de 
esta Ciudad, 84 id.

Id á D a María Coil y otros por 920 
estancias en los bafios de S. Juan de Cam
pos, 920 id.

Id. á D. Ramón Sena por dibujar per
gamino, 500 id.

Id. á D. Sebastián Crespí por construc
ción de un puente, 1.500 id.

Id. a D. Jaime Crespí por cal y otros 
efectos, 347 id.

Id. á D. Francisco Cortés por trabajos 
de ferretería, 94*20 id.

Id. á D. José Tous por impresos 308*42 
ídem.

Id. á D. Juan Pifia por afilar los ins
trumentos de cirujía del Cementerio 20 
Ídem.

Id. á D. Francisco Mulet por limpieza 
y demás, 256*45 id.

Id, a D a Margarita Pol por papel tim
brado de oficio, 235*89.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes 
para los carabineros, 25 id.

Id, á D, Antonio Ooll por alquiler de 
ios carruajes, 138*25 id.

Id, a D. Antonio Carbonell por efectos 
de ferretería, 88*60 id.

Id. á D. Guillermo Ramis por subven
ción para una escuela, 120 id.
• Id. á D. Onofce Garau por alumbrado 
de los arraoales, 862*94 id.

Id. á D. Francisco Nicoiau por una 
parcela, 144*45 id.

Id. á D. Antonio Bujosa por id, 187*97 
ídem.

Id. á D. Antonio M.a Aguetin por per
juicios que ha sufrido la casa de su pro
piedad da la calle de los Olmos, 280 id.

Id. á D. Bartolomé Fuster por tubería 
de plomo, 51*73 id.

Id á la Económica por complemento 
del sistema de incandescencia en loe faro
les del alumbrado público, 904 id.

Id. a D. Jaime Segura por trabajos de 
carpínteria, 40 id.

Id. á los Sres. Obrador y Casasnovas 
por plancha de goma, 3*60 id.

Id. á D. José Juaneda por efectos para 
manutención de loe caballos, 16*84 id.

Id. á D, Guillermo Terrasa por repara
ción de las herramientas de los Peones, 
3*75 id.

Id, á la Escuela de Artes é Industrias y 
de B. A. por subvención, 549*39 id.

Id. á la Academia de B. A. por Ídem 
543-14 id.

Id. ¿ D. José F, Labandera por mate* 
rial de Contaduría, 375 id.

Id. á la Piedad por subvención, 500 id.
Id. al Consultorio de los nifios de peche 

por id., 62*50 id.
Id. al Instituto Médico por id., 125 id.
Id. á la Protectora de la Infancia por 

id., 250 id.
Id. al Fomento del Turismo por id., 30 

ídem
Id. al Centro Instructivo del Obrero por 

id, 62*50 id.
Id á las Escuelas de San José por id, 

62*50 id.
Id. á D. Andrés Pol por id. para una 

escuela en Son Rapiña, 120 id.
Id. al Depositario por pasajes y demas 

gastos suplidos, 454'75 id.
Id. á D. Jaime Escalas por aceite, 80*40 

Ídem,
Id. á D, Lucas Pomar por gastos ocu

rridos en la Cárcel, 37*68 id,
Id. á D. José Barbará por construcción 

de una alcantarilla, 300 id.
Id. á D. Juan Garau por id, en la calle 

de la Marina, 5.500 id.
Id. a D. Pedro J. Seguí Presbítero por 

el cuito en el cementerio, 52*50 id.
Id. á D. Simón Salom por cera id. id., 

66 id.
Id. á D- José Juaneda por efectos para 

loe caballos, 106*72 id.
Id. á D. Gabriel Perez por id para el 

Cementerio, 14 id.
Id. á D.a Jeróuima Vidal por trabajos y 

materiales de ferretería, 167*50 id.
Id. á la Compafiia de Electricidad por 

alumbrado de los suburbios y demás, 
1.145*69 id.

Id. á D. Gabriel Molí por pan y rancho 
pata loe presos, 396*90 id.

Id. á la Económica por alumbrado pú
blico, 11.618*73 id.

Id. á D, Jaime Crespí por cemento, 
80*26 id.

Id. á D, Miguel Bestard por pintura 
47*65 id.

Id. á D. Miguel Forteza por trabajos de 
carpintería, 6*50 id.

Id. á D. Antonio Rubi por efectos para 
las fuentes, 14 id.

Id. á Compafiia de Bomberos por jorna
les y premios, 61'49 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Más por jorna
les para el arbolado, 74 id.

Id. a la Brigada sanitaria por id. policia 
higiénica, 124 id.

Id. á D. Miguel Bestard por reparación 
de la cuarentena, 995*09.

Id. á D. Bartolomé Terrades por gastos 
de la Colonia Escolar, 1.000 id.

Id. á la Diputación por la mensualidad 
comente a/c atrasos de la cuota provincial, 
17.492*03 id.

Id. á ios Empleados por sus haberes del 
corriente mes, 15.076*34 id.

Existencia, 69.526*45 id.
Impoita el haber, 325.983*21 id.
Total, 393.509*66 id.
Palma 9 Diciembre 1908.—El Deposi

tario, Antonio Henales.—Conforme.—El 
Contador, José J. Labandera.—Publiquese 
en cumplimiento del acuerdo del Ayunta
miento fecha 14 Agosto 1899,—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 2871
Don Emilio Veles Sánchez, Jues de pri

mera Instancia é Instrucción del dis
trito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza ai procesado Angel Villa- 
ionga Ramón, hijo de Vicente y de Mar
garita, natural y vecino de esta Ciudad de 
Palma, soltero, jornalero sin, instrucción, 
el cual hace dos meses que se ausentó de 
esta misma ciudad, embarcándose como 
marinero en el buque Triunfo y después 
trasbordó en el llamado Valentina que se 
dedica á la pesca de la Langosta, y en la 
actualidad de ignorado paradero; para 
que dentro del plazo de diez días que em
pezarán á contar desde la inserción de 
esta misma requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado sito 
calía de San Miguel número 86, á fin de 
practicar cierta diligencia judicial en la 

causa qua se le sigue sobre estafa de una 
bicicleta; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

A ñ mismo, ruego á todas las Autori- 
uaues Civiles, Militares y Judiciales y en
cargo á los individuos de la Policía Judi
cial y demás fuerza pública, se sirvan 
proceder á la hueca y captura del referido 
procesado; y conseguido lo conduzcan á 
la Prisión preventiva de esta Ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á cuatro de 
Diciembre de mil novecientos ocho,— 
Emilio Velez.—El actuario, Juan Bestard,

Núm. 2872
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Lonja de esta capi
tal y escribanía del infrascrito se ha pro
movido á nombre de D.B Magdalena 
Llabrés y Terrasa de este vecindario tanto 
en concepto propio como en el de legitimo 
representante de su hijo menor Guillermo 
Salieras y Llabrés el juicio universal de 
testamentarla de D. Francisco Llabrés y 
Amengual fallecido en la presente ciudad 
día veinte y tres Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco y en providencia de hoy 
se ha tenido por prevenido el juicio nece
sario de testamentaria del propio don 
Francisco Llabrés y al propio tiempo 
queda mandado que se cite para él en 
forma á todos ios interesados y en aten
ción á que entre los mismos figura, un 
hijo del finado, D. José Llabrés y Terrasa, 
ausente en ignorado paradero, que se le 
cite por medio de cédula fijada en los 
sitios públicos y de costumbre de esta 
localidad é insertada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

En su consecuencia y para que sirva de 
citación en forma al propio D. José Lla
brés y Terrasa, ausente en ignorado para
dero, se expide la presente, previniéndole 
que sí no comparece en dichos autos le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Palma de Mallorca á veinte y ocho de 
Noviembre de mil novecientos ocho.— 
Antonio Tomás.

Núm. 2873
D. Lorenzo Sastre y Verdera, Jues Muni

cipal de la villa de Algaida, provincia 
de las Baleares, partido judicial de 
Palma,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente información posesoria á 
favor de D.a Cayetana Torrens y Vich 
solicitando la inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Palma de una porción 
de tierra situada en este término y lugar 
Camp de la Pared de cabida setenta y una 
áreas tres centiáreas (una cuartelada} que 
linda por Norte con carretera de Manaeor, 
por Este con tierras de Antonia Ana Sas
tre, por Sur con la de María de Son Llubí 
y por Oeste con otra de Miguel Vanrell, 
la que adquirió por renuncia de Bernardo 
Juan y Francisca Fallana y Sastre; á ins
tancia de la solicitante y á los efectos del 
art. 402 de la Ley Hipotecaría, por ei 
presente se cita y emplaza á los anteriores 
dueños Bernardo, Juan y Francisca Fulla- 
na y Sastre, á sus herederos ó sucesores y 
a cuantas personas se crean interesadas en 
dicha finca, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de nueve días há
biles al de la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten ante 
este Juzgado a asar de su derecho si les 
conviniere, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se aprobará el expediente, sin 
oírles y á su perjuicio.

Dado en Algaida á once Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Lorenzo Sastre.— 
Ante mi, Pedro R. Cardeli, Secretario.

Núm. 2874
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DB PALMA
Debiendo liquidarse en fin del corriente 

mes las cuentas de ¡os Depósitos Domésti
cos y Fabricas de especies eugetas al im
puesto de consumos, existentes en el casco 
y radio de esta capital, los dueños de 
aquellos que deseen tenerlos establecidos 
durante el próximo año 1909, deberán 
solicitarlo de esta Administración antes 
del dia 31 del mes actual, expresando cla
ramente las clases de especies que hayan 
de ser objeto del Depósito ó de la fabrica
ción y en este último caso las clases y ca
bida de los aparatos que empleen, como 
también los locales en que hayan de estar 
establecidos.

Habiendo esta Administración acorda
do el adeudo de los productos elaborados 
en las fábricas de aguardientes y licores, 
jabones de todas clases y espermas esteá
ricas, cuyas primeras materias estén ó no 
sugetas al impuesto, los dueños de aque
llas que deseen tenerlas establecidas du
rante el próximo año, deberán solicitarlo 
de esta Administración en la forma antes 
expresada.

Loe industriales que empleen como 
combustible lefia ó carbón de cok y de
seen durante el próximo año introducirlo 
exento de derechos y los que empleando 
sal común blanca ó negra deseen gozar 
de la rebaja de derechos establecidas para 
estos casos, deberán también solicitarlo de 
esta Administración expresando la clase 
de industríca, local en que ee ejerce y en 
que se tendrá establecido el depósito del 
carbón, lefia, ó sal que se introduzca.

A todas estas peticiones deberá acom
pañar la cédula personal del interesado y 
el recibo del corriente trimestre de la Con
tribución industrial respectiva al Depósito, 
fabrica ó industria á que se refiera la pe
tición.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Palma 14 de Diciembre de 1908.—El 
Arrendatario, José Canet Crespí.

Núm. 2875
ISLEÑA MARITIMA

COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES
La Junta de Gobierno de esta Sociedad 

en sesión de 30 Noviembre último, en uso 
de las facultades que le concede e) apar
tado tercero de la base tercera de las que 
sirvieron para la emisión de obligaciones 
verificada en 1902, acordó que fuesen 
amortizadas las que correspondían serlo 
en el año 1916, y celebrado el sorteo pa
ra su designación por la Comisión Per
manente ante el Notario de esta Ciudad 
D. José Socias Gradoií, han corresponido 
ser amoitizadas las siguientes: 11, 13, 39, 
52, 61, 97, 101, 112, 129, 147, 156, 168, 
226, 227, 292, 293, 311, 364, 377, 417, 
451, 466, 478, 481, 509, 534, 565, 576, 
582, 599, 614, 627, 644, 647, 649, 664, 
665, 671, 673, 677, 696, 703, 718, 757, 
765, 783, 789, 798, 817, 875, 8b8, 914, 
916, 920, 923, 938, 943, 955, 969, 989, 
991, 1053, 1062, 1066, 1068, 1106, 1112, 
1139, 1172, 1193, 1233, 1239, 1242, 1247, 
1266, 1268, 1305, 1313, 1327, 1352, 1401, 
1402, 1438, 1447, 1448, 1458, 1469, 1472, 
1512, 1540, 1547, 1568, 1573, 1613, 1617, 
1627, 1680, 1689, 1701, 1704, 1729, 1739, 
1769, 1771, 1805, 1807, 1814, 1824, 1869, 
1888, 1897, 1909, 1911 y 1965.

Lo que se hace púniico para conoci
miento de ios Sres. Ooligacionistas y á 
fin de que puedan presentar las obligacio
nes señaladas con los números que prece
den para su amortización desde l.° Enero 
próximo en adelante.

Palma 11 Diciembre 1908,=E1 Presi
dente, Pedro Sampoi.—Por autorización 
de la J. de G. —El Vocal Secretario, Ra
món Obrador.
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